COMENTARIOS Y APORTES

A LAS PROPUESTAS DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA OFICINA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA
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Lima, febrero 2006

INTRODUCCIÓN 

El sistema de control disciplinario de los magistrados constituye uno de los pilares del sistema de la carrera judicial, y está dirigido a velar por que la conducta de los jueces responda a los más altos estándares posibles, a través del uso de instrumentos preventivos y sancionadores de las faltas e infracciones. Por ello, es que resulta indispensable que la regulación que se pretenda tenga como consecuencia lógica el logro de tales fines.

En el ámbito propositivo, el sistema de control a adoptar ya ha sido debatido, acordado en el Informe Final de la CERIAJUS: un sistema de control externo, asignado al Consejo Nacional de la Magistratura, para lo que es necesario una modificación constitucional (que, por cierto, aún el Congreso no pone en marcha). Entretanto, se han previsto cambios legales que han establecido un sistema mixto de control, al permitir que la sociedad civil tenga presencia en los órganos de control de la magistratura, y una mejora sustancial en el procedimiento disciplinario que, en pro del debido proceso y la no impunidad, regule adecuadamente el sistema disciplinario. El Ministerio Público ya hizo recientemente lo suyo al emitir, mediante Resolución N° 071-2005-MP-FN-JFS, su reglamento de Organización y Funciones de la Fiscalía Suprema de Control Interno, y ahora el Poder Judicial va por esa misma vía.

En tal sentido, hay que destacar que el Poder Judicial haya puesto los dos anteproyectos de reglamento en consideración de la ciudadanía, a fin de recibir comentarios y observaciones que ayuden a mejorar la propuesta planteada, por lo que desde el Consorcio Justicia Viva los formulamos con tal ánimo.
Creemos que un sistema de control disciplinario debe contemplar de manera clara y predeterminada,  en primer lugar, la definición de las conductas que serán objeto de control disciplinario (es decir, las faltas), así como las sanciones previstas, que en todo caso deberán estar unidas a partir de los principios de razonabilidad y proporcionalidad; en segundo lugar, es importante que el control disciplinario a realizar esté acompañado de definidas políticas de control preventivo, concurrente y posterior que ayuden a fortalecer la eficacia del sistema de control, y, tercero,  que el procedimiento disciplinario respete el debido proceso (es decir, hay que dar cuenta que temas como la posibilidad de la recusación de los funcionarios contralores, el respeto al non bis in idem, que quien investigue no sea quien juzgue, etc.), facilite la colaboración de la ciudadanía en el mismo (legitimidad de quiénes pueden interponer una queja), y no permita que su regulación dé paso a mecanismos de impunidad (por ejemplo, hay que tener en cuenta cómo es que se está concibiendo el plazo de la caducidad y de la prescripción, así cómo quién decide en segunda instancia las sanciones impuestas).

Nuestra opinión general, en relación al cumplimiento de tales líneas en ambos anteproyectos, es que se trata de avances respecto de la regulación actual, pero aún quedan temas pendientes cuyo tratamiento resulta necesario para darle integralidad a la reforma en curso. Finalmente, el presente documento tratará de exponer ello de acuerdo a la siguiente estructura: (i) qué es lo que proponen fundamentalmente los anteproyectos; (ii) cuáles son, a nuestro parecer, las fortalezas y debilidades de dichas propuestas; y, (iii) cuáles son nuestras recomendaciones centrales, en la medida en que muchas de ellas se van glosando también a lo largo de todo el documento, a fin de salvar tales debilidades.

I. LA PROPUESTA DEL PODER JUDICIAL
1. EL ANTEPROYECTO EN MAYORÍA
La propuesta del anteproyecto en mayoría se puede resumir fundamentalmente en los siguientes términos:

a. Una regulación referida a la Declaración de Principios
El anteproyecto de Reglamento de la OCMA presentado por el Poder Judicial, contiene, a diferencia del actual reglamento, una Declaración de Principios, sin perjuicio de exponer posteriormente una lista de los principios y criterios que guían la función contralora.

En esta Declaración, luego de exponer los principios y valores que deben inspirar todo procedimiento disciplinario (como por ejemplo, i) la presunción de inocencia; ii) el derecho a ser oído públicamente; iii) el trámite con prontitud e imparcialidad de toda acusación o queja dirigida contra un juez por su actuación judicial y profesional), expone la importancia de  elaborar un Reglamento de Organización y Funciones que sea garante de la función de control que debe ejercer la OCMA de manera independiente y autónoma, para lo que el Estado tiene la obligación de crear las condiciones que hagan ello posible; mientras que a la sociedad civil, le corresponde el deber de “lograr que se establezcan los medios que permitan adoptar su participación, convirtiéndose en su celosa protectora...”.

Otros temas en los que la Declaración de principios pone hincapié, son:
a. la estructura de un control preventivo, punitivo y premial. Este control, según indica la Declaración, requiere ser interno, independiente y autónomo, para ser efectivo.
b. los requisitos que debe cumplir el equipo profesional a cargo del control disciplinario (tales como: i. Acreditar conducta intachable, ii. Absoluta idoneidad, iii. Creatividad, iv. Capacidad y v. Compromiso).

c. el mantenimiento de una estructura descentralizada y desconcentrada.

b. Nueva estructura parcial de los órganos que conforman la OCMA
El anteproyecto en mayoría propuesto por el Poder Judicial presenta una estructura parcialmente diferente a la actual, tal como lo demuestra el cuadro siguiente:

	ESTRUCTURA PROPUESTA


	ESTRUCTURA ACTUAL



	Estructura central

	Órganos de Dirección 

i.  Tribunal Nacional de Control    Jurisdiccional

ii. Jefatura de la OCMA
	Órganos de Dirección 

i.   Jefatura de la OCMA

	Órganos de Línea

i. Oficina de Procesos Disciplinarios

ii. Oficina de Supervisión

ii. Oficina de investigación   disciplinaria

iv.Oficina de Defensoría del Usuario Judicial
	Órganos de Línea
i. Unidad de Procesos Disciplinarios

ii.  Unidad de Supervisión y Proyectos

ii.  Unidad Operativa Móvil



	Órganos de Apoyo
i. Secretaría General

      ii. Oficina de Administración
	Órganos de Apoyo
i. Equipo de Asistentes

ii.  Unidad de Sistemas

iii. Gerencia Documentaria

iv. Gerencia de Imagen Institucional (o de Desarrollo)

	Estructura descentralizada o desconcentrada

	Órganos Desconcentrados

Oficinas Desconcentradas de Control de la Magistratura – ODECMAS
	Órganos Descentralizados

Oficinas Distritales de Control de la Magistratura – ODICMAS

	CADA ODECMA:

(Órganos de Dirección)

a. Tribunal regional o Distrital de Control de la Magistratura

b. Jefatura de la ODECMA

c. No se indica como órgano de la ODECMA, pero se hace mención a un “personal profesional” (art. 42) que le sirva de soporte al Jefe de la ODECMA para el desarrollo de sus funciones
	CADA ODICMA:

Órganos de Dirección

i. Jefatura de la ODICMA

Órganos de Línea

i. Comisión Distrital de Control de la Magistratura

ii.    El Equipo Especial

Órganos de Apoyo

      i. Oficina de Imagen Institucional Distrital


Como se observa, la propuesta conserva el tipo de órganos por los que está compuesta la estructura de la OCMA: órganos de dirección, de línea y de apoyo (que en forma general, conservan las funciones que les asigna el reglamento actual). Los de Dirección presentan una estructura diferente debido a la adaptación de esta estructura a la Ley N° 28149, mientras que la estructura de los órganos de Línea y apoyo han sido reducidas; a la par que la estructura de los órganos desconcentrados.

Así mismo, como parte de la nueva estructura se incorpora como órgano de línea a la Oficina de Defensoría del Usuario Judicial, que tiene por objetivo principal, ubicar y realizar proyectos a fin de aminorar el problema del incumplimiento de los plazos procesales.

La propuesta define (en similitud con el reglamento actual) a los órganos integrantes del sistema de acuerdo a las funciones que realizan. Los órganos centrales se encargan de las funciones de dirección, regulación, planificación, prevención, análisis cuantitativo y cualitativo de los procedimientos disciplinarios, mientras que los órganos descentralizados están encargados de la ejecución de la política dictada por los órganos centrales, recopilan la información que los centrales necesitan para desarrollar el “control previo, concurrente y posterior”. Asimismo, se hace un reparto específico de funciones: qué órgano investiga la presunta falta disciplinaria, cuál propone la sanción disciplinaria, quiénes imponen las sanciones en primera y segunda instancia (de acuerdo al tipo de sanción que se trate –amonestación, multa, separación, suspensión, destitución–), etc.

c. La inclusión de la participación ciudadana en la nueva conformación y repartición de funciones de los órganos de dirección de la OCMA

Cumpliendo con integrar a representantes de la sociedad civil en la estructura de los órganos de control de la Magistratura (Ley N° 28149, publicada el 06 de enero del 2004 en El Peruano, y reglamentada por Decreto Supremo N° 001-2004-JUS, publicado el 16 de enero del mismo año), el anteproyecto en mayoría presenta una nueva conformación a nivel de los órganos de dirección. Este cambio ya ha sido anotado en el punto anterior, pero por su importancia hay que detenerse más en su tratamiento.

Primero: a nivel central y descentralizado (OCMA y ODECMA), el órgano de dirección está conformado por la Jefatura de Control de la OCMA (única conformación hasta ahora) y el nuevo Tribunal (Nacional o Distrital) de Control Jurisdiccional. Éste (artículos 15°, 19° y 20° del anteproyecto en mayoría) estará presidido por un Vocal Supremo, que es al mismo tiempo Jefe de la OCMA , y estará conformado por: a) un vocal supremo cesante o jubilado de reconocida probidad y conducta democrática, elegido por los demás miembros de la OCMA, b) en representante de los colegios de abogados del país, elegido por sus respectivos decanos, c) un representante de las facultades de Derecho de las cinco universidades públicas más antiguas del país, elegido por sus decanos; y d) un representante de las facultades de Derecho de las cinco universidades privadas más antiguas del país, elegido por sus decanos. Igual conformación será para los órganos desconcentrados, de acuerdo al ámbito de su jurisdicción.

Hay que mencionar que la elección de estos representantes de la sociedad civil será dirigida por la Junta Nacional de Decanos de Colegios de Abogados (y la Junta Directiva del Colegio de Abogados correspondiente a nivel desconcentrado) y la Asamblea Nacional de Rectores (quien indicará cuáles son las cinco universidades públicas más antiguas, así como cuáles son las cinco particulares más antiguas)
. Asimismo, durante el proceso de selección, estas instituciones (así como la propia OCMA u ODECMA), deberán garantizar la transparencia y publicidad del mismo, así como la posibilidad para que la sociedad civil pueda interponer, en tiempo razonable, las tachas correspondientes; a fin de asegurar que el proceso convoque a los mejores profesionales que impulsen el buen desempeño de los órganos de dirección del aparato de control de la magistratura.

Segundo, y en relación con sus funciones (artículo 19° del anteproyecto en mayoría) el Tribunal Nacional de Control de la Magistratura tiene a su cargo la potestad de aprobar los planes de gestión. En cuento a la actuación en el procedimiento disciplinario en sí, el Tribunal:

a. Propone la destitución de auxiliares jurisdiccionales y jueces de paz ante el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Del mismo modo, propone ante el Consejo Nacional de la Magistratura y a través de la Presidencia del Poder Judicial, la sanción de separación o destitución que corresponda, de los magistrados de todas las instancias.
b. Participa como primera instancia en las sanciones de apercibimiento, multa y suspensión de los magistrados supremos,

c. Participa como segunda instancia  en las sanciones de  apercibimiento, multa y suspensión de los vocales superiores, y en las sanciones de suspensión de los jueces especializados, de paz letrado, de paz y de los auxiliares jurisdiccionales. Asimismo, hace de segunda instancia en los procedimientos que se inicien ante la Jefatura de la OCMA.

Como puede apreciarse, este Tribunal propone y actúa como primera y segunda instancia en los procedimientos disciplinarios, de acuerdo a la sanción a imponerse y la categoría del funcionario judicial (auxiliar jurisdiccional, juez de paz, de paz letrado, especializado, superior o supremo). 

Además de ello, se indica que es este órgano el que propone (por medio de la Presidencia del Poder Judicial) la separación o destitución de los magistrados de todas las instancias. 

En relación al Jefe de la OCMA, su función es principalmente de ejecutor y organizador de lo dispuesto en cuanto a los planes de gestión indicados por el Tribunal Nacional. En tal sentido, tiene a su cargo: programar y controlar la ejecución de las visitas judiciales, disponer operativos y demás acciones de control, hacer conocer a los Colegios de Abogados los informes y de lo actuado por los órganos en línea sobre la verificación de las sanciones en que incurrieron sus afiliados, solicitar que los casos de trascendencia vistos por la ODECMA sean elevados a la OCMA  (artículo 20° del anteproyecto en mayoría).

d. Nueva forma de nombramiento de los encargados de los órganos de apoyo
En el campo del nombramiento de los encargados de los órganos de apoyo, la regulación propuesta establece una clara diferencia con la actual, como consecuencia del cambio orgánico, disponiendo que sea el Tribunal Nacional de Control de la Magistratura quien designa a propuesta del Jefe de la OCMA (artículo 21°, segundo párrafo; artículos 23°, 25°, 27°, 29°).
e. Se propone realizar el control disciplinario por medio de tres momentos, al igual que en el actual reglamento de la OCMA

De la lectura del anteproyecto en mayoría, se desprende la propuesta de realizar el control disciplinario en tres fases: previa, concurrente y posterior, al igual como indica el actual reglamento de la OCMA, y concordando así (aunque no de forma muy desarrollada) en la idea de este triple control indicado por el Plan de Reforma de la CERIAJUS (Área N° II: Políticas Anticorrupción, eticidad y transparencia en la administración de justicia).

f. Mantiene el término de los plazos de prescripción y caducidad
La caducidad, entendida como la “institución legal por la cual el transcurso del tiempo extingue la acción y el derecho de la persona, para recurrir ante el órgano contralor para cuestionar una presunta conducta funcional irregular” (artículo 66° del actual reglamento de la OCMA), tiene como plazo 30 días útiles a partir de la ocurrencia del hecho (de acuerdo al artículo 204° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y al actual reglamento). En el anteproyecto en cuestión, se mantiene este plazo; y se indica que esta caducidad “no afecta a la facultad de actuación de oficio que tiene el Órgano de Control” (artículos 57°, 73°, 74°).

La prescripción, entendida como la extinción por transcurso del tiempo de “la facultad de la administración de perseguir la conducta funcional” (artículo 63° del actual reglamento de la OCMA, y 75° del anteproyecto en mayoría), actualmente está regulada con los siguientes parámetros: prescribe de oficio a los dos años, el cómputo del plazo se inicia a partir de la fecha de producido el hecho y se suspende con el primer pronunciamiento del Órgano de Control permanente (artículo 204° de la LOPJ, artículos 63°, 64° y 65° del actual reglamento de la OCMA). En este tema, el anteproyecto en mayoría indica lo mismo en cuanto al plazo de la prescripción (2 años, de oficio) 
 En el caso de la regulación de la prescripción es interesante notar que, mientras el anteproyecto bajo comentario propone el mantenimiento de su plazo (2 años)
, pero regula de manera distinta el momento en que se inicia el cómputo del plazo (artículo 76° del anteproyecto en mayoría), señalando como tal al de interposición de la queja (siguiendo así lo dispuesto por el artículo 204° de la LOPJ), y ya no al momento en que se conoció el hecho, tal como indica el reglamento actual de la OCMA (artículo 64°). Y en relación al momento de interrupción de la prescripción, se propone que sea “con el primer pronunciamiento sobre el fondo del órgano contralor” (artículo 78º del anteproyecto en mayoría) (artículos 76º, 77º, 78º).

g. Mantiene la improcedencia, en todos los casos, de la recusación a magistrados o abogados integrantes de la OCMA
Actualmente, el reglamento de la OCMA regula en su artículo 62° que “no procede en ningún caso la recusación de los Magistrados integrantes de la OCMA. Sin embargo, de existir impedimento, deberá el Magistrado contralor abstenerse, bajo responsabilidad...”. De igual modo, el anteproyecto bajo comentario así lo estipula, haciendo la aclaración, debido a la nueva propuesta de conformación de los órganos de dirección, que se trata de los magistrados o abogados integrantes de la OCMA, (artículo 72°, del anteproyecto en mayoría, y artículo 73° del anteproyecto en minoría).

h. Modifica y especifica la regulación del control disciplinario sobre los magistrados supremos, haciendo partícipe de las decisiones de sanción al Tribunal Nacional del Control de la Magistratura y al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial
El anteproyecto en mayoría bajo comentario incorpora un nuevo procedimiento disciplinario sobre los magistrados supremos (artículos 86° y 87°), y, a diferencia de lo actualmente regulado en el reglamento de la OCMA (artículo 69°), indica: 

a. Las quejas y los resultados de las investigaciones (y ya no sólo las quejas, como lo señala el actual reglamento) que indiquen la presunta comisión de una falta disciplinaria, serán dirigidas al Jefe de la OCMA.

b. El Jefe de la OCMA derivará al Tribunal Nacional de Control de la Magistratura (y ya no al Presidente de la Corte Suprema) dichas quejas y resultados de las investigaciones, ante las que procederá de acuerdo a las atribuciones que le depara el anteproyecto en mayoría de la OCMA.

c. El Tribunal Nacional encargará la substanciación de la queja a uno de sus miembros, quien al final de su labor remitirá un informe al Tribunal.

d. Éste, determinará la existencia y la gravedad de la supuesta infracción y sancionará en primera instancia al magistrado supremo con amonestación, multa o suspensión. De ser el caso de una destitución, procederá a informar al Consejo Nacional de la Magistratura por medio de la Presidencia del Poder Judicial.

e. Contra las sanciones que imponga el Tribunal Nacional, procede recurso de apelación ante el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

2. LO QUE PROPONE FUNDAMENTALMENTE EL PROYECTO EN MINORÍA 

Respecto al anteproyecto en minoría propuesto, cabe indicar que se asemeja casi en su totalidad al anteproyecto en mayoría comentado en las páginas anteriores (temas como la estructura del sistema de control –salvo la creación de la Oficina de Defensoría del Usuario Judicial–, el Tribunal Nacional de Control de la Magistratura como segunda instancia de decisión para cierto tipo de sanciones, los requisitos de admisibilidad y procedencia de las quejas –artículo 48° del anteproyecto en minoría–, generalidades del trámite del procedimiento disciplinario –artículos 58°, 59°, 60°– , los plazos de prescripción y caducidad – artículos 58°, 74°, 75°, 76°, 77°, 78°, 79°–, la no procedencia de la recusación –artículo 73°–, entre otros).

Por ello es que en esta sección nos limitaremos a dar cuenta de las diferencias que nos parecen más relevantes.

En relación con el procedimiento a seguir originados en quejas e investigaciones por las presuntas faltas de los magistrados supremos, el anteproyecto en minoría no se pronuncia en lo absoluto, dejando de regular este tema tan importante.

Sobre quién aprueba el plan de gestión que deberá aplicarse a nivel nacional, en el proyecto en mayoría, es función del Tribunal Nacional de Control (artículo 19 numeral 1), mientras que en el anteproyecto en minoría, corresponde al Jefe de la OCMA (artículo 16, numeral 3). Respecto a las funciones del Jefe de la OCMA y del Tribunal Nacional de Control, grosso modo se infiere que, en el anteproyecto en mayoría, es el Tribunal quien tiene más atribuciones que el Jefe de la OCMA; mientras que en el anteproyecto en minoría, es lo opuesto. Por último, y en relación al voto simple y dirimente en el Tribunal, cuando éste actúe como instancia final, en el de minoría se contempla que lo ejerza el jefe de la OCMA (artículo 16°, numeral 11), mientras que el de mayoría no lo contempla en lo absoluto. Es cuestionable que el Jefe de la OCMA sea el dirimente (ya que es magistrado en actividad), por lo que consideramos que el proyecto en minoría debiera entonces reconfigurar este aspecto y proponer un mecanismo diferente de dirimencia.

II. FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL ANTEPROYECTO PRESENTADO POR EL PODER JUDICIAL

1. FORTALEZAS

a. La regulación de los Principios, indicando claramente los medios y fines del sistema de control
Un punto clave en la regulación de la normatividad es tener en claras las líneas rectoras de lo que se está normando. Por ello, resulta muy positivo que los anteproyectos en cuestión consignen, además de la correspondiente enumeración de principios, una Declaración de Principios, al comienzo del texto, en la que se enmarca la regulación disciplinaria en la magistratura.
Además de ello, hay un señalamiento expreso de cada uno de los principios en el texto del reglamento, lo que no sucede en la norma actual, destacando, por ejemplo, los derechos integrantes del derecho fundamental del debido proceso (aunque, cierto es que habría que distinguirse más entre un “principio” y un “criterio”).

Otro tema importante viene a ser el de los requisitos que han de cumplir quienes integren los órganos del control disciplinario, es decir, los criterios que rigen el nombramiento de los mismos y por lo que, por ende, serían pasibles de objeciones por parte de la sociedad civil si no son cumplidos a cabalidad. Dichas “condiciones excepcionales” son: el tener y acreditar una conducta intachable, ser idóneo para el cargo, ser creativo para la efectividad de sus funciones, y tener compromiso para con la función de control.

b. La nueva estructura parcial de los órganos de la OCMA, coordinando funciones entre sus miembros, e incluyendo la participación ciudadana con funciones de decisión sobre el control disciplinario
En efecto, el anteproyecto en mayoría propuesto por el Poder Judicial indica una nueva estructura que no tan sólo recoge lo señalado por la ley de inclusión de representantes de la sociedad civil en los órganos de control, sino que además, hace real el control de estos representantes, al señalarles funciones de decisión en primera y segunda instancia, como se verá a continuación.

c. El Tribunal Nacional de Control de la Magistratura, órgano de dirección integrado principalmente por los representantes de la sociedad civil, tiene participación directa en el control de los magistrados supremos

El control de los magistrados supremos actualmente está regulado en el reglamento de forma muy general (se indica ante quién se interpone la queja y quién la decide). En este aspecto, la propuesta mejora sustancialmente lo normado, indicando qué instancias son ahora las competentes para actuar como primera y segunda. Pero ello no es el único avance. La integración del órgano fundamentalmente con representantes de la sociedad, aunque bajo la presidencia del Vocal Supremo designado como jefe de la OCMA, significa que el control de los magistrados ya no estará sujeto a ellos mismos (en el actual reglamento quien ve la queja es el Presidente de la Corte Suprema). Ahora en cambio, la primera instancia está en manos de un órgano mixto.

Además, y en relación a la sanción de destitución de los supremos, se propone que: i) sea el tribunal quien haga estas propuestas de sanción al CNM, y ya no la Jefatura de la OCMA (artículo 10, literal f del reglamento actual); ii) tal propuesta de destitución se haga por medio de la Presidencia del Poder Judicial –aquí hay que tener en cuenta que la Constitución indica que quien presenta dicha propuesta es la Corte Suprema, por lo que el reglamento estaría señalando una especificación a la disposición constitucional–, y ya no por medio del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; iii) la opinión por las sanciones a imponer no se limite sólo a la separación, sino que además incluyen a la sanción de destitución (a diferencia del reglamento actual que sólo permite la primera); y, vi) el anteproyecto en mayoría propone que tales medidas puede plantearlas para todos los magistrados, sin exceptuar a los supremos (hay que tener en cuenta que en el actual reglamento sí se reglamentaba exceptuando a los supremos). Como puede observarse, la propuesta actual es mejor en cuanto al control de los magistrados supremos que la actual.
d. Se propone que el momento de inicio del plazo de prescripción sea desde que se interpuso la queja, y no desde que ocurrió el hecho
En el procedimiento disciplinario hay que tener en claro dos objetivos básicos: primero, que las normas de este procedimiento no contradigan el debido proceso, y que su regulación no permita la impunidad, al dejar (por ejemplo) que los plazos de caducidad sean cortos o que los plazos de prescripción sean indebidamente normados. Por ello, resulta compartible la propuesta de cambiar el inicio del conteo del plazo de prescripción, al momento en que se ejerce efectivamente el derecho a quejar a los magistrados que cometen presuntas faltas (es decir, el momento de la interposición de la queja), y no al instante en que ocurrió el hecho materia de queja (tal como lo propone el reglamento actual). 

e. Sobre la Unidad de Defensa del Usuario Judicial
Una de las propuestas más interesantes es la creación de esta Unidad, que en especial, tiene la función de hacer el seguimiento y así contribuir a subsanar la demora en el cumplimiento de los plazos procesales por parte de los jueces en la tramitación de los procesos (Art. 32°). Se trata de, un problema que ha venido afectando en sobremanera al sistema de justicia y que, debido a la gravedad de sus consecuencias en los procesos (vulneración de derechos fundamentales, prescripción de causas, excarcelaciones por excesos de detención, etc) produjo a inicios del 2005 que el Tribunal Constitucional exhortara al Congreso a fin de que penalizara las dilaciones maliciosas de los magistrados. Por ello es que, debido a la importancia del tema, la propuesta para que  la OCMA se haga cargo de ello es una novedad importante. Con ello, además, se está poniendo en marcha parcialmente una medida que fuera aprobada por la CERIAJUS en su Informe Final (Proyecto 6, Creación dela Defensoría del Despacho Judicial) en el Área N° III “Modernización de los Despachos Jurisdiccional y Fiscal”). Y la parcialidad está referida al hecho que esta unidad tiene un ámbito de actuación menor que el previsto por la CERIAJUS, que todo lo referente a las causas del mal servicio de justicia otorgado, lo que incluye “la falta de capacitación, especialización y evaluación del personal auxiliar, ausencia de iniciativa y de criterio de los servidores judiciales o, en su caso, de la administración de los Módulos Corporativos o Módulos Básicos de Justicia” (ob. cit.). Como puede advertirse, el total de actividades a tener en cuenta por esta Unidad no es sólo de carácter disciplinario, sino que en su mayoría tiene que ver con la evaluación del desempeño y capacidades de los actores judiciales, función que en principio no le compete a la OCMA. De todos modos, se puede ir avanzando en el campo disciplinario, siempre y cuando no se olvide la integralidad del ámbito de actuación de esta unidad.

f. Sobre la investigación de oficio
Otro tema que el anteproyecto regula, es el principio de oficiosidad (artículo 6°, inciso 9), indicándose que la OCMA y sus oficinas descentralizadas (ODECMAS) “están facultadas para iniciar de oficio las acciones de control, una vez conocida por cualquier medio una irregularidad o su posible comisión, están obligadas a actuar de oficio, con la finalidad de reunir los medios probatorios que ratifiquen o desvirtúen la presunta irregularidad” (el subrayado es nuestro). La regulación es importante ya que plantea una ampliación del universo de conocimiento de una irregularidad (al decirse “una vez conocida por cualquier medio”), lo que conduce a que la investigación se inicie cuando haya noticia de su comisión o amenaza de comisión. Así, el conocimiento de la supuesta irregularidad puede ser provenir de los medios de prensa e incluso por el ciudadano que no es afectado con la misma (de esta manera es que, en aras de una mejor eficiencia y apertura a la participación de la sociedad civil en el ámbito disciplinario, del mismo modo habrá de interpretarse el Art. 47°, inciso g). Por otro lado, al indicarse “o su posible comisión”, se pone énfasis en que mediante la queja se dé cuenta no sólo de un hecho ya consumado, sino, de uno que podrá consumarse, ampliando así la facultad del control preventivo.

g. Sobre las diferentes autoridades que efectuarán la investigación preliminar y la investigación definitiva
El anteproyecto indica en su artículo 53°, que el magistrado que substancie la investigación preliminar (aquélla concebida para realizar a fin de ubicar la identidad o la precisión delos cargos indicado en la queja), debe ser diferente al magistrado que realice la investigación definitiva. Esta medida es positiva, ya que refuerza la protección del debido proceso en el ámbito disciplinario, y no sólo a nivel de las investigaciones preliminar y definitiva, sino también, a nivel de los magistrados que actúan como primera y segunda instancia en el procedimiento disciplinario.

h. Sobre la redacción y desarrollo de figuras procesales
La propuesta presenta el desarrollo de instituciones procesales de manera clara y ordenada, así como del procedimiento disciplinario. Por ejemplo: i) regula por separado lo referente a las excepciones (capítulo II, desde el artículo 62º al artículo 64º); ii) esclarece la regulación en caso se declare la conclusión anticipada de un investigado inmerso en un procedimiento disciplinario en que se encuentre más de un presunto infractor (artículo 65°, tercer párrafo); iii) establece la procedencia de la queja de derecho contra la resolución que rechaza el recurso de apelación o lo haya concedido con efecto diferente al establecido por el presente anteproyecto (artículo 70°); y, iv) plantea el recurso de apelación contra autos y los requisitos de admisibilidad y procedencia de dicho recurso (artículos 67° y 68°).

i. Sobre los órganos que investigan, proponen y deciden las sanciones por presuntas faltas

No obstante tener algunas disposiciones que aclarar o especificar, la propuesta tiene una redacción más clara y completa que la regulación actual, lo que sin duda aporta a la seguridad del proceso, ya que se hace más comprensible (para el investigado y el quejoso) quiénes investigan, proponen y deciden la sanciones disciplinarias.

2. DEBILIDADES (observaciones, omisiones)

De lo indicado, se puede observar que el anteproyecto en mayoría (que es, en nuestra opinión, el mejor en comparación con el anteproyecto en minoría), mejora en mucho la regulación actual de la Oficina de Control de la Magistratura. Dentro de esta valoración, sin embargo, consideramos necesario resaltar, a continuación, algunos temas en los que se podría subsanar o especificar la regulación bajo comentario.

a. Sobre algunos aspectos de la Declaración de Principios
Como anotamos anteriormente, la existencia de una Declaración de Principios es positiva, pero a la vez, sería interesante seguir debatiendo en cuanto a ciertos puntos indicados como base del sistema de control.

Uno de ellos es, por ejemplo, la especificación de la relación entre el órgano contralor y la iniciativa ciudadana. En la Declaración se señala que mientras al Estado le corresponde crear las condiciones que hagan posible el eficiente control de los magistrados, a los ciudadanos les corresponde el deber de “lograr que se establezcan los medios que permitan adoptar su participación, convirtiéndose en su celosa protectora...”. Ello sin duda es cierto, pero no lo es todo. En realidad es un deber conjunto, por lo que hay que ampliar los términos de la declaración para que quede en claro que la participación de la sociedad civil no puede reducirse a tales términos.

Otro punto a mencionar es el escaso desarrollo del ángulo premial de la función de control, que deja descompesada la regulación de los tres mecanismos de lucha contra las inconductas..

Por último, hay que hacer una mención a lo que se desprende de la Declaración, cuando indica que el abanico de controles preventivo, punitivo y premial, tiene como un requisito el “ser interno” (además de independiente y autónomo). Al respecto, tengamos a la vista que ya la regulación legal ha definido un control mixto, por lo que, sin necesidad de referirnos a los planteamientos de control externo, se debe manejar el criterio legal en este terreno.
b. Sobre la relación entre el Tribunal Nacional de Control de la Magistratura y la Presidencia del Poder Judicial, al proponer aquél sanciones de destitución de magistrados de todas las instancias

Respecto de este punto, sería necesario precisar que la propuesta del Tribunal Nacional vincula al Presidente de la Corte Suprema respecto de la presentación de tal propuesta de sanción ante el CNM, ya que de la redacción propuesta no queda claro que sea así. Entendemos que lo señalado por el Tribunal Nacional efectivamente obliga al Presidente del PJ, de lo contrario, la Presidencia de la Corte Suprema se convertiría también en un poderoso órgano contralor y así no está previsto.
c. Se debe señalar con más claridad en qué consiste cada una de las formas de control que menciona

Creemos que sería bueno que se especifique más en qué consiste cada etapa de control, así como cada uno de los diversos controles dispuestos (preventivo, concurrente y posterior –este último es el prioritario, de acuerdo al Plan de la CERIAJUS). A modo de ejemplo, tenemos  lo ya dispuesto y consensuado en el Plan Nacional de Reforma Integral de la CERIAJUS, Área N° II, Políticas anticorrupción, eticidad y transparencia en la administración de justicia (no sólo en cuanto a lo que se refiere cada tipo de control, sino que además, existe la propuesta CERIAJUS de acciones específicas)

En dicha plan se entiende como:

1. Control preventivo: “Fortalecer las acciones tendentes a limitar actividades y/o acciones con alto riesgo de generación de fallas en el Sistema de Justicia, determinando estrategias específicas según cada ámbito de intervención” (si bien es cierto que este concepto figura ya en la propuesta como una función a cumplir, lo que se indica es que es sería pertinente tener un regulación sistemática de estos tres tipos de control, a fin de esclarecer estos tipos de acción).

2. Control concurrente: “Reducir fallas de los procesos y procedimientos durante las diferentes intervenciones de los operadores del Sistema de Justicia, mediante la supervisión directa y permanente delos diferentes niveles de responsabilidad en los procesos de impartición de justicia y de gestión de recursos”

3. Control posterior: “Implementar y priorizar políticas céleres de detección y sanción ejemplificadora de los actos de corrupción, para su erradicación en todas las áreas de riesgo”

d. Sobre los plazos de la caducidad
Si bien es cierto que se necesita cambiar primero mediante una norma con rango diferente a la reglamentaria el tema de la caducidad –ya que la disposición sobre los plazos de la caducidad y la prescripción en sí la establece la ley orgánica del Poder Judicial–, hay que indicar (por la importancia del tema) que sería bueno utilizar la iniciativa legislativa del Poder Judicial para modificar la regulación legal de la caducidad en los siguientes campos: primero, que el plazo debe ser mayor a los 30 días, ya que éstos resultan insuficientes para interponer una queja; y, segundo, el cómputo de este plazo debiera ser no a partir del momento en que ocurrió el hecho, sino desde el momento en que se tiene conocimiento del mismo, ya que es ilógico que se exija desplegar actividad de denuncia alguna si es que aún no se conoció el hecho. Esto, sumado al corto plazo de caducidad, trae consigo un grado de impunidad que hay que evitar.

e. Sobre el mantenimiento de la imposibilidad de recusar a los magistrados y abogados contralores de la OCMA
En primer lugar, si bien es razonable que existan limitaciones a la facultad de recusación en el ámbito disciplinario, a fin de atender a la simplicidad y celeridad de los procedimientos, hay que buscar una mayor intensidad en la regulación de las inhibiciones o excusas, de manera que quien no lo haga y esté inmerso en una causal que conlleve conflicto de intereses tenga una sanción que incentive a apartarse del procedimiento cuando corresponda. 
Al respecto, se puede manejar como precedente el actual reglamento de la Fiscalía Suprema de Control Interno del Ministerio Público, cuando establece en su articulo 52 (Denominado Excusas) que “los fiscales que integran los órganos de control no son recusables, están sujetos a las mismas prohibiciones e incompatibilidades que establecen los artículos 20°, 21° y 22° de la Ley Orgánica del Ministerio Público, debiendo excusarse en el caso de presentarse algunas de las causales previstas en dichas normas. También deberán excusarse en los casos señalados en los artículos 29° y 31° del Código de Procedimientos Penales”.

f. El anteproyecto de la OCMA propuesto regula como segunda instancia y definitiva al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, para el control de magistrados supremos
Hemos indicado que significa un paso importante en el sistema de control, el que al órgano de dirección compuesto por representantes de la sociedad civil, es decir, al Tribunal Nacional, se le asignen potestades decisorias en los procedimientos disciplinarios. También hemos indicado que resulta importante su participación en el control sobre los magistrados de la Corte Suprema (recordemos que los artículos 86° y 87° del anteproyecto en mayoría indica: “Éste –el Tribunal Nacional–, determinará la existencia y la gravedad de la supuesta infracción y sancionará en primera instancia al magistrado supremo con amonestación, multa o suspensión. De ser el caso de una destitución, procederá a informar al Consejo Nacional de la Magistratura por medio de la Presidencia del Poder Judicial.”).

Siguiendo con la regulación de estas potestades se indica que, en caso se interponga recurso de apelación contra estas sanciones de amonestación, multa o suspensión impuestas por el Tribunal Nacional, éste procede ante “el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial” (CEPJ). Creemos, al respecto, que es necesario idear un mecanismo a fin de que la decisión final (quién es la segunda instancia) de los apercibimientos, multas y suspensiones no esté en manos del CEPJ, que es un órgano integrante del Poder Judicial y conformado casi un su totalidad por magistrados
 (esta situación hace que la imparcialidad del procedimiento disciplinario presente dudas). Otro argumento, a fin de pensar en un mecanismo diferente al CEPJ, es que las funciones que la Ley Orgánica del Poder Judicial otorga a su Consejo Ejecutivo, son eminentemente de ejecución, organización, propuesta y vigilancia administrativa, mas no decisoria en cuanto a materia disciplinaria se refiere (artículo 82 de la LOPJ)
.

g. Sobre la ausencia de la regulación de las faltas disciplinarias, así como de sus sanciones correspondientes
Como hemos mencionado antes, un punto siempre pendiente de reforma en el control disciplinario es la enumeración clara, específica y sistemática de las conductas que son consideradas como faltas (actualmente, las normas de sanciones disciplinarias se encuentran dispersas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, y ahora además, en el propio anteproyecto que comentamos –faltas relacionadas al incumplimiento de funciones de las autoridades de control–).  Esta situación atenta contra la independencia de los magistrados, ya que a partir de un sistema confuso de regulaciones amplias y “cajones de sastre” se hace posible el manejo interesado del sistema de control judicial. A pesar de la urgencia de esta reforma, el anteproyecto en comentario no establece las faltas que son objeto del control disciplinario, ciñéndose por lo general a regular la estructura y las funciones del órgano contralor. 
Estamos hablando de uno de los núcleos centrales de cualquier regulación disciplinaria, por lo que estamos ante un vacío muy relevante, que debe tratar de llenarse con una lista que podría tener finalmente una cláusula abierta para inconductas no previsibles. Lo mismo hay que decir de la relación de sanciones correspondientes, que deben ceñirse rigurosamente a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

Podría decirse que no se reguló el tema en el anteproyecto ya que el rango normativo de las faltas, es la ley. Este argumento no contraría la posibilidad de que el anteproyecto sí regule el tema, ya que el fin de ello es la sistematización de lo que ya existe, así como precisar algunas faltas que lo requieran. Creemos que un ejemplo de ello es lo sucedido en el Ministerio Público, quien a pesar de contar en su ley orgánica
 con una regulación de faltas disciplinarias poco sistemática (así como de incompatibilidades), ha realizado un importante intento de sistematización de las mismas en su Reglamento de Organización y Funciones de la Fiscalía Suprema de Control Interno del Ministerio Público
.

h. Sobre el mandato a la OCMA para que ésta realice, de oficio, inspecciones e investigaciones en la Corte Suprema, Cortes Superiores, Salas, Juzgados Especializados y Mixtos
Sería relevante que quienes tienen la potestad de indicar a la OCMA estas investigaciones sean no sólo la Sala Plena de la Corte Suprema, el Consejo Ejecutivo o el Presidente de la Corte Suprema; ya que de ese modo, las investigaciones e inspecciones de la OCMA a la magistratura estaría predeterminada por decisiones de la misma magistratura (artículo 11°, numeral 2), sino que también lo pueda hacer el órgano de dirección colegiado (es decir, el Tribunal Nacional de Control Jurisdiccional), a fin de que pueda haya coherencia con otra regulación propuesta mediante la cual el Tribunal Nacional tiene como potestad “abrir o disponer que el Tribunal Distrital de Control Jurisdiccional, o quien haga sus veces, abra investigación...” (artículo 19°, numeral 13, el subrayado es nuestro).

i. Sobre los representantes de las Facultades de Derecho en el Tribunal Regional o Distrital de Control de la Magistratura
Si bien es cierto que es positivo el cumplimiento de la ley que dispone la participación de la sociedad civil en el órgano de control de la magistratura, la implementación formal de la norma no es suficiente para decir que las autoridades competentes cumplieron su labor. Es necesario, pues, procurar que el proceso de selección de estas autoridades sea de interés real de la OCMA, del PJ y la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) (para la elección específica de los representantes de las Facultades de Derecho públicas y privadas). 
En tal sentido, hay que establecer de manera simple el procedimiento complementario de elección de representantes en los órganos de control, de modo que se garantice tanto su democraticidad como su transparencia. Ello, no sólo porque perjudica en sí la función de control de la OCMA, sino porque desacredita la participación de la sociedad civil en el sistema de justicia. Es pues, necesario que la OCMA desarrolle los procedimientos complementarios que le permitan asegurarse la mejor representación de la sociedad civil.

j. Sobre la imposición de las sanciones de apercibimiento o multas no siendo necesario trámite previo, al advertir deficiencias o irregularidades en la tramitación de los procesos
Ya hemos anotado que el incumplimiento de los plazos procesales y las irregularidades en la tramitación de los procesos es una mala praxis extendida en nuestro sistema. Y también hemos dicho que es uno de los puntos al que el anteproyecto de la OCMA ha dirigido sus esfuerzos. Sin embargo, creemos que ninguna de las dos razones anotadas es justificación para que se sancione (aún tratándose de las sanciones menores de apercibimiento y multa) sin la necesidad del trámite previo (artículo 46°), puesto que incluso el procedimiento sancionador está sujeto a las exigencias que impone el derecho fundamental al debido proceso. Por ello es que consideramos que toda sanción a imponer sea fruto de un trámite sumario previo.

k. Sobre la finalidad de la visita judicial
La visita judicial en el anteproyecto está definida como la actividad dirigida a “realizar una evaluación cualitativa y cuantitativa periódica, verificando la conducta y desempeño funcional de los Magistrados y Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Judicial, así como detectar las deficiencias en el servicio de justicia” (artículo 54º). Al ser la función de la OCMA el control disciplinario de la magistratura, se ha de tener entendido que todas las acciones que engloban la visita judicial están dirigidas justamente a poder tener indicios de presuntas faltas. Por ello es que hay que tener cuidado de asignar a la OCMA cualquier papel calificador de aspectos de la función jurisdiccional que no tengan relación con su objeto, y sí con otros, como por ejemplo, el de la evaluación periódica de los magistrados (la misma que, entre otras cosas, considera la producción jurisdiccional, la organización del trabajo, la calidad de la gestión del proceso, etc.). Así, es cuestionable que una de las finalidades de la visita judicial sea verificar la “calidad” de la justicia, la “calidad” del personal que labora en el Órgano Jurisdiccional, “verificar la organización del ente jurisdiccional visitado, adoptando las medidas adecuadas para comprobar la calidad de la gestión” (artículo 55º, literal c); a menos claro, que la finalidad de tales indicaciones sea la de ubicar presuntas faltas, como anteriormente se indicó.

Entendemos que se trata de una regulación que trata de salvar la ausencia de una regulación de la carrera judicial, pero, por lo mismo, creemos que habría que concentrar los esfuerzos en la búsqueda de la solución al problema (aprobación de la ley de carrera judicial) y no distraerlos buscando soluciones parciales, inapropiadas y poco funcionales.

l. Sobre la regulación de la investigación

Sería adecuado que la regulación de la investigación sea más precisa: en qué consiste, cuándo se efectiviza, etc., en una regulación conjunta y sistemática, ya que del texto no puede precisarse de qué investigación se habla: de la posterior a una queja, de la realizada en un visita judicial, de la que se encuentra en el control preventivo, etc.

m. Sobre la regulación de las quejas verbales, de la toma de decisión del Tribunal de Control, del plazo de la investigación y la legitimidad para interponer queja

Hay otras materias que el anteproyecto propuesto por el Poder Judicial no ha tomado precisamente en cuenta, y que sería adecuado que lo hiciera: i) lo referido al concepto de queja verbal y su tramitación. (la figura actualmente se encuentra regulada en el artículo 55º, literal e, del reglamento de la OCMA); ii) el trámite del pronunciamiento del Tribunal Nacional de Control de la Magistratura (y los Tribunales Distritales), indicando (por ejemplo) la citación a las partes y miembros del Tribunal a una audiencia de carácter reservado donde el quejado podrá ejercer con oralidad su derecho a la defensa (en la propuesta de reglamento no se regula audiencia alguna)
; iii) la regulación del plazo de la investigación, diferenciando el plazo de las investigaciones consideradas complejas (a fin de que las mismas no sean indefinidas en el tiempo)
; y, iv) especificar si es que se encuentran legitimados a interponer queja quienes no tengan relación con el proceso en que se comete presuntamente la falta; es decir, si la queja la puede interponer un tercero.

n. Sobre la posibilidad de que el Jefe de la ODECMA imponga una medida disciplinaria contra un investigado, y decida proponer la imposición de otra mayor ante el Jefe de la OCMA del Poder Judicial
El anteproyecto de la OCMA, en su artículo 58°, literal f, señala que es posible que el Jefe de la ODECMA, habiendo ya impuesto una medida disciplinaria contra uno de los investigados (es decir, ya indicó que a cierta falta investigada le correspondía cierta sanción); pueda proponer la imposición de una sanción mayor al Jefe de la OCMA del PJ. Como se puede observar del texto, el investigado y ya sancionado podría ser pasible de una doble sanción (la del Jefe de la ODECMA, y la del Jefe de la ODICMA –en caso este acceda a la petición del primero–) por un mismo hecho (del texto de la propuesta no se desprende lo contrario); situación que de darse, vulneraría el principio non bis in idem, o el de no ser sancionado dos veces por el mismo hecho (doble imposición)
. Por ello es que consideramos que esta disposición debiera ser reformada o en todo caso, explicitar debidamente a lo que se refiere, ya que de lo entendido, se vulnera las garantías de un debido proceso.

III. RECOMENDACIONES 
Luego del análisis del anteproyecto en mayoría y en minoría podemos decir que, a nuestro parecer, la propuesta más completa es la del proyecto en mayoría (propuesta que por cierto no se diferencia en mucho de la de en minoría, como hemos acotado anteriormente). 

No obstante lo anterior, y a pesar que el anteproyecto en mayoría mejora en muchos puntos el reglamento que actualmente rige el funcionamiento de la OCMA, es necesario indicar que ambos anteproyectos tienen dificultades que superar, que van desde la mejora en la redacción de ciertas regulaciones que ya hemos indicado, hasta la reglamentación específica de temas clave. Hay, pues, normas que creemos necesario especificar y variar, aunque estas apreciaciones no desmerecen en lo absoluto el esfuerzo del grupo que ha propuesto los anteproyectos y que ha sometido a opinión pública los mismos.

Así, los temas en que creemos debe variar la regulación, teniendo como propuesta lo ya indicado al momento de describirlo como debilidad, son los siguientes:

a. La función como doble instancia que desempeña el Consejo ejecutivo del Poder Judicial, en el control disciplinario de los magistrados supremos.

b. La regulación de la improcedencia de la recusación contra los magistrados y abogado contralores.

c. La imposición de medidas disciplinarias (apercibimiento y multa) sin trámite previo, en caso de acreditarse la demora en los procesos.

d. La posibilidad de que se imponga una nueva sanción por un hecho ya sancionado previamente.

e. El plazo de caducidad y de prescripción.

Las materias en que consideramos conveniente realizar una regulación, son:

a. La relación de las faltas y sanciones disciplinarias (que agrupen las ya existentes, que las precisen, así como presenten sistemáticamente también las prohibiciones y compatibilidades)

b. El plazo de duración de la investigación disciplinaria.

c. El trámite de las quejas verbales.

d. El proceso de toma de decisiones del Tribunal Nacional de Control de la Magistratura (así como de los desconcentrados).

e. La Oficina de Defensoría del Usuario Judicial, a fin de que sus actividades no se mezclen de la actividad evaluadora que no es propia de la potestad sancionadora de la OCMA.

f. Las actividades que comprenderían cada unos de los tres tipos de control disciplinario.

Los temas en que creemos necesaria una aclaración, son:

a. El requisito de “interno”, calificado como imprescindible para lograr el control disciplinario en sus tres formas.

b. La finalidad disciplinaria de las visitas judiciales.

c. Los legitimados a interponer una queja.

� Anteproyecto en mayoría del Reglamento de la OCMA, artículos 12 al 42.


� Reglamento actual de la OCMA (R.A. N° 263-96-SE-TP-CME-PJ), artículo 8.


� Reglamento de la Ley N° 28149 (Decreto Supremo N° 001-2004-JUS), artículos 2° y 3°.


� Aprobado mediante Resolución Administrativa N° 263-96-SE-TP-CME-PJ, del 16 de julio de 1996, publicada el 17 de julio de 1996, en El Peruano. 


� El Ministerio Público (MP) ha dispuesto en su reciente Reglamento de Organización y Funciones de la Fiscalía Suprema de Control Interno del MP (Res. N° 071-2005) que “la acción disciplinaria prescribe, en todo caso, transcurrido cinco años (5)...”.





� Artículo de la LOPJ modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 27465, publicada el 30-05-2001, cuyo texto es el siguiente:


"Artículo 81.- Integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial


Integran el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:


	1. El Presidente del Poder Judicial, quien lo preside y tiene voto dirimente.


	2. Dos Vocales Supremos Titulares elegidos por la Sala Plena.


	3. Un Vocal Superior Titular en ejercicio elegido por los Presidentes de Cortes Superiores de Justicia de la República.


	4. Un Juez Titular Especializado o Mixto.


	5. Un representante elegido por la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú. (...)


� Artículo de la LOPJ modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 27465, publicada el 30-05-2001, cuyo texto es el siguiente:


"Artículo 82.- Funciones y Atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial


Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:


Proponer a la Sala Plena de la Corte Suprema la Política General del Poder Judicial y aprobar el Plan de Desarrollo del mismo.


Fijar el número de Vocales Supremos Titulares.


Determinar el número de Salas Especializadas Permanentes y excepcionalmente el número de Salas Transitorias de la Corte Suprema.


Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Poder Judicial propuesto por la Gerencia General y ejecutarlo una vez sancionado legalmente.


Velar por el respeto de las atribuciones y garantías del Poder Judicial.


Resolver en última instancia las reclamaciones contra los acuerdos y resoluciones de los Consejos Ejecutivos Distritales.


Acordar el horario del Despacho Judicial de la Corte Suprema.


Aprobar el Cuadro de Términos de la Distancia, así como revisar periódicamente el valor de los costos, multas y depósitos correspondientes y otros que se establezcan en el futuro.


Distribuir la labor individual o por comisiones, que corresponda a sus integrantes.


Absolver las consultas de carácter administrativo que formulen las Salas Plenas de los Distritos Judiciales.


Resolver en última instancia las medidas de apercibimiento, multa y suspensión, impuestas por la Oficina de Control de la Magistratura, en contra de los magistrados.(*)


	(*) Inciso 11 derogado por el Artículo 3 de la Ley Nº 27536 publicada el 23-10-2001.


Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial.


Fijar las cuantías y sus reajustes para determinar las competencias jerárquicas.


Designar comisiones de asesoramiento, investigación y estudio.


Designar al Gerente General del Poder Judicial, y a los demás funcionarios que señale la Ley y los reglamentos.


Emitir los informes que le solicite el Congreso de la República; la Sala Plena de la Corte Suprema y el Fiscal de la Nación sobre los asuntos de su competencia y solicitar los que se relacionen con sus funciones.


Supervisar la conservación y buen recaudo de los bienes incautados cuya libre disposición está supeditada a la resolución de los juicios penales, conforme a ley.


Proponer a la Sala Plena de la Corte Suprema, en forma excepcional, la distribución de causas entre las Salas Especializadas, fijando su competencia a fin de descongestionar la carga judicial, pudiendo conformar Salas Transitorias por un término no mayor de tres meses, en casos estrictamente necesarios.


Asegurar la progresiva habilitación y adecuación de locales judiciales a nivel nacional, en los cuales funcionen los órganos jurisdiccionales con su respectivo personal auxiliar.


Disponer y supervisar el desarrollo de los sistemas de informática que faciliten una eficiente función de gestión, el eficaz control de la conducta funcional y del trabajo jurisdiccional de todos los miembros del Poder Judicial y la organización estadística judicial, conforme con las propuestas que le formule la Gerencia General.


Celebrar toda clase de convenios y cooperación e intercambio con entidades nacionales o extranjeras, dentro de la Constitución y las leyes, para asegurar el financiamiento de sus programas y el cumplimiento de sus fines; en tal sentido, fijar la metodología pertinente y ejercer el control de la aplicación de los fondos respectivos, dando cuenta a la Sala Plena de la Corte Suprema.


Coordinar con la Academia de la Magistratura para el desarrollo de actividades de capacitación para los magistrados.


Asegurar el pago íntegro de las remuneraciones de los magistrados y demás servidores del Poder Judicial, según lo establecido en esta Ley.


Crear y suprimir Distritos Judiciales, Salas de Cortes Superiores y Juzgados, cuando así se requiera para la más rápida y eficaz administración de justicia, así como crear Salas Superiores Descentralizadas en ciudades diferentes de las sedes de los Distritos Judiciales, de acuerdo con las necesidades de éstos.


La creación de Distritos Judiciales se realiza en función de áreas de geografía uniforme, la concentración de grupos humanos de idiosincrasia común, los volúmenes demográficos rural y urbano, el movimiento judicial y además la existencia de vías de comunicación y medios de transporte que garanticen a la población respectiva un fácil acceso al órgano jurisdiccional.


En todo caso, la creación o supresión de Distritos Judiciales, Salas de Cortes Superiores o Juzgados, se sustentan estrictamente en factores geográficos y estadísticos.


Reubicar Salas de Cortes Superiores y Juzgados a nivel nacional, así como aprobar la demarcación de los Distritos Judiciales y la modificación de sus ámbitos de competencia territorial, pudiendo excepcionalmente incorporar Salas de Cortes Superiores Especializadas y Juzgados Especializados o Mixtos con competencia supraprovincial.


Adoptar acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial funcionen con celeridad y eficiencia y para que los magistrados y demás servidores del Poder Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional.


Aprobar el Reglamento para la organización y correcta realización de los procesos electorales del Poder Judicial.


Designar al Jefe de la Oficina de Inspectoría General del Poder Judicial.


Aprobar el Reglamento de Organización y Funciones del Poder Judicial y los demás que requiera conforme a ley, salvo lo establecido en el Artículo 113.


Definir las políticas para la concesión de los servicios conexos y complementarios a la administración de justicia.


Las demás que le señalen las leyes y los reglamentos."


� Decreto Legislativo N° 052.


� Resolución N° 071-2005-MP-FN-JFS, publicada el 09 de noviembre de 2005 en El Peruano.


� Propuesta tomada por la regulación del pronunciamiento del Pleno de Control Interno del Ministerio Público (artículo 39° de la Res. N° 071-2005-MP-FN-JFS).


� El reglamento del Ministerio Público al que ya hemos hecho mención, propone en su artículo 38° el plazo de sesenta (60) días hábiles, contados desde la notificación de resolución que dispone abrir el procedimiento; indicando que si la investigación es compleja tal plazo podrá ser prorrogado por único vez en treinta (30) días hábiles.


� En ese mismo sentido se pronuncia la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, artículo 230. Principios de la potestad sancionadora administrativa. Numeral 10. Non bis in idem. No se podrá imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento.
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